
Libro IX.e Jf itulo XXX.V. 
g Ley Lj. '-._111 ilFsfatdáe_S,nto Do• 

,' mingo fe halle con los Oftc,,les Re,les 
,i la -i>ijita d. los N A"PÍOJ• 

o. ,,,1pc MANDAMOS , OJ!e el Fifcal de 
!:g;:~~ oueil:ra Audiencia de Sanco 
ft ~2- Domingo de la Ish Ef pañola. fe 
titmbrc halle á la vifita de todos los Na YlOS 
de a f >J [ , . d 11 que entraren, y a11eren e e a para 

ellos Rey nos, juntamente c~n los 
Oficiales de nudhaReal haz.1end-a, 
y codos juncos viíiteo, y guarden _l? 
que por Nos eíl:á ordenado, y el F1i• 
'cal no hao a autos, porque folamen-
te ha de i~cerponer fo oficio,f pedir 
-lo que conve.nga. · {... . 1 

~ 

! Le, Lij, i¿_ueel Ofci.JR.e.l que_ef• 
11 t11Yíere en P a,t11 Yijite los N ,..,,os, 

· y A"Pi/e Al otro. · 
o.,e11pe po1~E Al Puerto de Payca lle .. 
~~·;t'i: gan. ordinariamente muchos 
de Mayo Navioscargadosdc1nercaderias de 
il• 1cS'J4. . ·-dtverfis parte5. Ordenamos , que 

-qualquier Oficial Real de la Cm
·dad de Sap Miguel de Piura , ha.
llandofe en el Puerto, haga las vifi
cas de Na vios con cargo de a vifar al 
otro, para que fi fe' pudiere hall~r 
prcf ente, af sifta con él. 

! Ley Liij. ~u, el OftciAl ReAl de 
• · Catula "Pifite los N ,"Pios que allí 

entrArtn,, f,liere11 , "" afsifienci11-
telAltatd, m•'º'• 

o.Pctl,- EL Oficial de ~ueíl:ra Real~~-
Sc~undº iiendadela Villa de la Tnm· 
~fu~ 1 
ju a,1dad~yPuertodcCaxtulade aPro• 
: 1:;~: vincia de G uaternala, coo afsiíl:en• 

cia del Alcalde mayor de la dicha 
Villa, vifite los Na.vios que entra• 
ten, y falieren de qualquier parte de 
las Indias, y v·~a, y enticnd~ lo q uc 

fe trae en ellos, guard-a1;1 do lo ordo
nado por las le yes de eí¼e titulo: y 
ningun Navioen~re, ni falga.,6n fer 
primero vific.do en la forma. fufo .. 
dicha. i ., ~ 

'-

- 11 

!t lmp• 

Los Alcaldes 1nayores de loi rad<'r o. 
Carlos 

Puercos no entren en los Na· cnP~•en 
. , l' 11 h n.. tia a 1 l vios que a e 10s ~garen, aua tan· de s:.• 

to que nudhos Oficiales los hayan mmbre 
de 1134, 

vifitado, y tomado los regi{hos, pe· o. Pc1i¡,c: 

d d
. . d e . l 1'c,ccro 

na e pcr inuento C OuCIO , y ~ en Ds. 

mitad de f us bienes para nudl:ra· 02ª '- 1r. · de Fe •• 
Ca mara. . ' :.J ; i.Íl ~ brero a. - . ~. . --- •r,,. . 
g Ley L ~- ~elos opciAli.t B.eAUS.;,;:. 
• , jiten los N ,:~ios,y Fr1tg,tas q11e fue• 

rende ot'l,s P 11ertos d, l11s Indias, 
· como los q1it1 -P•n deflos Reynos. (. 

1 • . . . D Pct:pe 

HAn de vifitar nueíl:ros Oficia- S4undo 

l R 1 d l N 
. en Ma •• 

es ea es to gs os av10s, drid á , 4 

Fraga tas y Barcos que entraren y de flncrQ 
. , . ' ' df I J7J 

faheren de los otros Puerws de las 
Indias, en la miíma fotma que los 
demás Vagdes, que ván de dlos 
Reyoos con regiiho , ó fia él. Y 
mandamos, que ninguno entre, ni 
falga, fin fer primuo v16tado por 
los dichos nudhos Oficiales, y que 
ningun l uez, ni ocra pcríona entre 

en los dichos Vagdes antes 
; que nud\:ros Oficia~ HJ 

0'1 LJ les. ;,n .. J :>t> . , ; " 

co,H 1 tqrro . O,; 

J .. :.,J. ·a Tu10,1obr.n 
, 1 11 ,b ,U:>llit. h.u1· ,,L,b 

\ U:i mJ ' ~ i,:m. ;,ii no:, n~v 2.0,,n 

i) ~ ,,,, 

"' /Delasvlfit!asdéNavl~~ . ,r¡ ~ 
i. f Lc_y t 'rlj. ~..Je loi Gentrales ~d,~tn llen itndadortes;nt' prócedan de ofi!J -~-f; 
· · ;,ijitar/01 Narvios dea'Pifa,J.dello ci~ fobre eíl:o, guardando lo pr~ 
• · den teftimonio al Mdeflre lo, Oficia-- -ve1d-o. ' 

» fil le1 l{ett!u. · !/ Le_, i-,;t¡. ~ten Cart,gena el Al~ 
!i~:~; EN lo~ Nav

1 
iosGdeavifo

1
,quedef.. ,~Je del Fuerte principal, 0 fu Te.A 

tin dc 1a pac ao. os enera es de las . - . nunte,retMJotc11.losNalJiosqúeefl• 
,~~~t~ Armadas, y Flotas de las Indias p~ tr,rerJ,y falieren. . ' . 
4'c lf'17 ra eíl:os Rey nos, fe trae mucha can- El,; Alcaide 'de el Fuerte p· r1~nc• 1ºp"I' ó. JcU•• 
rn L¡f. · d ¿ d ) · a r 
bol a 4, tl a e oro > Y P ata J Y otra S cofas, ~ de Cartagena re,onozca los Na• '!~r~rrij 
c1_ e Iulio fin regi{ho,contra lo proveido y fe vios que hu•ieren de entrat "'e· n el dcD¡zic~ 
.le lf~i h J brc d~ 
,n Ma- · azen otras muchas ocultaciones, y Puerto. ,para ver (i fon de ami·gós, o' ''º• 
drid ª '.9 f d 1 G l r 1 . «le Abrir · ra.u es, Y os enera es 1ue en 1m- enemigos, y- no viíite las merc:idci-
t ,:;¡!~ 

1
ped~r ádlos

1
o~fi1«:iales ~e n ueíl:ra Real rias, ni ot~a_s cof~s que llevaren , y . · 

~crcero · .• uz.1cn a a Vl ita denos a vifos, di- por eila d1hgenc1a no perci V a dere-
:~l ~e;; ziendo, q no hay necefsidad de ha• -chos ningunos: y á los Navios que 
t;er!c¡; 'Lerla, porque no traen rnas que car• falieren del Puerto,con llandole que ' ' 
).f~, tas. Y porque no fe deve permitir, He van licencia del Governadot , v 

1~anda1nos á n~eíl:rosOficiales.,que Ca pican general, dexe falir, fin l~s 
v1hten los Nav1os de avifo , ei1 la detener, viGcar, ni hazer vexicion, 
forma que los otros de mcrchanté, ni llevar derechos: y todo eA:o feen
para que no traigan cofas prohibi- tienda coR los Na vios que devíeren 
das,m fuera de regiíl:ro. Y ordena.. éntrar, ó falir con licencia ; mas no 
mos á los G·enerales, que no lo' i1n- con los Barcos del trato, que fin ella 
pidan, 01 permitan que falgan fin acoíl:umbran entrar) y falir; que en 
fervifitados, y quede haverle') •he- d¼oesnue.íl:ravoluncad, y manda.-- 1 

cho l.a vifita dén los dichos Oficia• mos, que no fe haga novedad .; de• .. 
1 

, les telt~~onio á los Maeftres que en ciaran do el Governador el porte de 
ellos v101eren, para que fatisfagan que han de fer eílos Barcos , y ad•. 
en la Caía de Concrntacion de Se.. virtiendo, que no fean tan grandesj 

.. , , villa.. que fe pueda introducir en elloa 
,. 'J. Ley LYij. ~e,elos Gentrale.r ,JAl• gente enemiga. 

D 
1! mirAnte.r nor,j'iten los Na-Pio.r qu~ • relloe 'J#I 

Sce.undo ent1'J.1'en en los Pu,rt(1.t, ni conozcan 
cn!.Lo. J -¡, ,( l 
re~o a ,o ae UJC~l41as, J fo o bagan las dili• 
.le May · · •¿ · 
ilc , f?; gtncu.s per,mts as, 
tn Aran. L Os Ca pitan !S generales y Almi• 
juedu: , 
~e Mayo rantes de las Armadas; y Flotas 
!: ~:~ 11? fe rntroduzgan en viíicar los Na~ 
l&kU~ 18 viosqucllegarenálos Puertos don· 
\ile 'Fe.- d íl: • c. 
i rcro de e e u vieren rnrcos.,dexcn exercer á 
;ra~ 

14 
n uefhos O 6c}ales, á quien pertene-

. .tc,Mar~o ce, no conozca de arribadas, ni otras 
~i; JSRl T()fNj A . ' . . :r, 

. '· 
~ l • l , . 1 tínttrma 
¡¡ Ley L;~. ~ce C1.flellanoael.Mo .. cnScto-i 

d l b 
. vla :i 4.¡ 

rro e a Ha 4na 1Jijite los N a)ios do Julio 

que entraren,y falieren. ~ P:~;! EL Caftellano de el Morto de la iv.cnM, 
H b ·r:. I N . , dtidáJ~ 
na aná v111te os av10s q ert- d~M.-i~sd. 

traten en aquel Puetco , por lo que de HJS 

tocare á macerias; y cofas miliraresi v· ,. t ,, , l r;1c • 
y en quatoa as mercaderió?s, paíl:1.- 1. 1 4: d4 

íl: ,, 1 d efie t,t.'( 
geros,y e ragetos, o exe alGoi'er· ·1a ¡1,ur, 

nadot de ~i~~a Ciudad, y Oficiales ¡1¡~0~efiff 

!_. ~l . ~~ 



. . 

· Libro IX_ Titulo XXXV. 
de nucíl:ra Real hazicnda,con é¡ por 

, efl:arazó no lleve niogunosderechos 
el Caíl:ellano .,ni pueda cóprar na-
da en los Navios que vifttare, y de 
la vifita que hiz.ierc dé luego cuenta 
al Governador ; y Capican geRe~ . 
ral, 
5' Ley Lx. ~e los C,fiellanos, J ·J1l41 

caides de las F uer¡as _reconozcan los 
N a~ios que en loJ P.ert~s entraren, 
J falieren, -

DECLARAMOS ., Y . tenemos por 
~· Pedp~ bien,que los Caílellanos, y f us . urccro . 
en Val!a Tenientes de los Puertos hagan las 
dolid.117 • H b e 
de Mar~o v1ftcas como en la a ana, y ar--
~: l~ cagcna los Caíl:ellanos, y Alcaides, 
dr:a a io y no hagan moldl:tas , ni vexacio .. 
·de Di-• 1 •

11 
A 

siem~re nes a las parces,ni e ven por eua ra--
~, ''ºª . . , 1 D.P,up, zon ntngun rncerc:s, y uego que en--
Q.,mto tren en los Navios nudhos Oficia• 
enla To • 
rredciuá les, y hayan pdfado de fus C,fh .. 
:cbª:!:~ llos , los Caftellanos falgan de los. 
brcro t y Na vios,y dexcn á los dichos Oficia--•n Ma. . 
clrtdá 8, les hazer fus oficios, con apercevt• 

' ~et~~~ miento de que vfando ~nal de efla. 
'' 1' 11 pennifsion,fe reformará, y cal1iga .. 

rá,con exemplo,y demoH:racion, el 
cxceífo que interviniere, . 

J LeyLxj. ~el,sPifit11sd1 N1t~Ío1 

e11los Puertos Je 1 ntiias,f,hag4n ""-: 
ti los E fcri-v4nos d, Regifiros • 

. A Nce los Efcrivanos de Rcgifrros 
D,Pe1:pe fe han de hazcr las viíicas de. to~ 
SegunJo . ( ¡· 
en el Par dos los Na VlOS que entraren, Y a 1e-~= ~¡~~ reo de los Puercos , y (05 Oficiales 
r&iembre Re;tles aél:uen ante ellos , y los di~ 
ge lf7J h r . r. . 1 

• 
,1 

e os E1cnyanos a1s1 o cum~ 
plan, y executen~ 

>f*~ 

. 
! Lty Lxtj. lt_ ue er; laí ~ijit,s de /~1 

N aYios P"'" Ejpaña je alifli /4 
... gentedeMar,yguerra,;losque -vi• 

O
nRieren prefos. Y d ,

1 
o. ,drpe 

. DEN AMOS man amos a OS fcrctr• 

Oficiales de nueíl:ra Real hazié- ::id 7:; 
da de les Puertos de las Indias, que de se~ 

en las vifitas que hizieren ahfl:en la ~•/:;:~ 
gente de Mar, y paífageros de qua- . te ... 

leí quier Na vibs que vengan i ellos 
1 

Rey nos, poniendo las naturalezas, 
edades 3 y fciías: y lo miGno hagan 

1 

~- ' 

con los dlrangeros,y naturales,q fo 
enviaren preíos.,ó condenados, pára 
que fe pueda pedir cuenca dellos,pe· 
na de trecientos ducados paran ud .. 
tra Camara., y fuf peníion de oficio 

0 

per'ticmpo de tres años, por la pri'" 
merayez que lo dexare-n de hazer: y 
porla fegunda de feifcientos duca· 
dos, y privacionde oficio. 

j Le1 Lxizj. Jl.!e los Iue{.tJ OftciA· 
les dela Cafa ,yel Efcrá1.1no "PijiteTJ 
los N a~ios que viniet'en d, las l n• 
Jias. 

VINIENDO Qy,alquier Navio de t1 lm~ 

Jas [ ndias al Pue reo de las tvl ue- ~-~:. 
0
~ 

las del Rio de Sevilla,ó el de Sanlu· ~:P;ri~: 
car, nueÍtros I uczes O.ticiales , con o,d. u, 

1 .1 E r . ¡: dela Cli A guaz1 , y Len vano,Ltn ocra per- ,.. · 
f ona de fuera, le v1íicen, y fe infor ... 
men, y fe pan íi en él viene algun 
oro, placa, ó perlas,ó otras cofas fin 
regiíl:rar., ó marcar, ó reg1llrado á 
cautela en nombre ageno, con era lo 
que eíl:á ordenado, y íi algo halla-

ren fin las dichas calidades, lo 
aprehendan,y apliquen,[e~ 

gun eflas leyes • 

~*~ 

Ley . 

De las vlfitas de Navlo! • 

.. 
• 1 

$' Lty i~;;;¡. ~e los 1 ut{..tJ ófi,ialeJ 
des e-Pilla no den com1Jsion pua ,.,¡. 
Jitar Flot4s, ni Arm11d,s.,•qut 'Pinie .. 
rert de las I ndit1.1,, l,,s 'Piftten e/l()J • 

~ · Lºs Iuezes06ciales de.laCafa dt 
1>. PtllJ'C Cócratadon no dén comifsiort 
s,,undo 1 , . 

•!' s-,Lo. a n1ngun~s perfonas para viíitar las 
r,~oa ,i A . d Fl . . d 
de ot111• nna a·s, y otas que v1n1eren e 
l,r; de las I odias , y hagan en eA:o f us ~fi· 

· H ' cios,conforme á las leyes, y ordená .. 
~as, y buen acogimiento á los pa{faa 
geros , y petfonas que vinieren en 
ellas • 
j Ley L~. Jzue J4s lufticia, Je S,n• 

luca r no fo e11trometan en 1ifit•r N J• 

~ "11ios de I ndi11s, 
Et!mpc• L Os Alcaldes ordinarios, y otras 
~:;1:: ~- I uíl:icias, Alguaziles, y Efcri-
1ª ~mp_e. vanos de Sanlucar de Barrameda 
ratr,z G. 
en-Valla no fe introduzgan á viftcar los Na .. 
Jo1;c1a14 • , , d l I d. 
de Iuli,, v10s,que van, y vienen e as n 1as. 
~-~) 

1H
6 Y porque conforme á lo ordenado 

no tienen jurifdicion,Ít no fuere por 
comifsion del Prefidence, y l uezes 
de la Cafa, mandamosá los di,hos 
Alcaldes, y ( uiticias.,que no enc1 en, 
ni confieritan á los Alguaziles , y 
Efcrivanos en los dichos Navíos, 
de idi, ó buelca de las I odias, ni co .. 
nozcan de los caíos dellas p~ra que 
no cu vieren cornifsion de el Prefi• 
deute, y Iuezes de la Caía. 

5' Le_, L~"Vj ,.i?J,e /4 ~ifittt de les N abl 

que 1inieren de la.r 1 nditts fe b11g" 
dentro de 11n di"' , 7 erJ ella Je "lea p 
tr ,en, 1 ~i,ne lo que Je manda, J C9~ 

EIEra¡,e.. mofe ordtna. 
~~~~:sn; L Os Iuezes Oficiales de la Cafa 
e_, Pr;Gª: vi ficen dentro de vn dia nacural ,,¡,e . 
o rc1;, 11 ln~ N.2viosqtte vinieren de las In--
de laC,¡4 d. d r ll , d (' t.a. 1as, e1pues que egaren a anon: 

r:lo; y reconozcan e1 número de Ma~ 
rineros,1rtilleria, armas • cnunicio~ 
nes.,y todas las demás cofas,y ref pe~ 
tos que fon obligados; fegun la or ... 
den que les fue dada quando falie .. 
ron del Rio de Sevilla: y por lo que 
falt,r~., y no fe hu viere juílantence 
confumido , fean caíHgados los 
Madhes, y fe informen {i han rece- • 
Nido gente preíl:ada ; ó artrtas agc• . 
nas ; ó ft han guardado la inilruc• ' 
cion , ó cocado en alguna tierra ; ó 
Puerto,ó hecho algun fraude,ó en~ 

~ 

gano. . 
5 Lty Lx1>i¡ • .( ue ,n los N ,..,¡oJ IJd 

fa pongan mas GuardAs de loJ tJe• 
te.J!Ários ,, , cop, ae tulPAdsJ. e,,,n,-

0 
r Acreer• 

RoENAMOsAl Prefidence,y lue• •~s-~o.i_ 
zes de la Cafa, que no pongan ~et;:! 

tan excefsi vo numero de Guardas tie.tnbrc 
r ' Je ª"'f como 1e nos ha reprefentado ; por- · 

que ocaftoaan quexas, y etros in
convenientes,diziendo,que efia gé• 
te es vagabunda , y fe rcciven , y 
nombran por incercefsio'nes , y no 
exercen efie miniJlerio con la devi• 
da fidelidad, ante1ftrven de media--
neros en los fraudes, y ello fe reme• 
diacon no~onermas Guardas qNe 
l~ceífanos)y for~ofos; que feaa. 
hombres de confian~a, y á cofta de 
cutpá~_os. -
! Lty t~";iij. ~e l~ Jijpuef}o p,rA 

lbs N ,,ios que 1111n J l.u I ndi,s ., fa 
iuarde en los 9"e ,i11ie1ea, J en qui 
petaAJ fa i1uu1r1. 

LA orden en eíl:as leyes conreni• ~~d!:t: 
da para los Navios,que fueren á Carlos 

1 I d. r h d u P ,le,. as n 1as,1e aga guar ar, y cum- cia ª ,~ 
Pliren los que falieren de ellas para de bsc • .¡ 

tjcm re 

eílos nueíl:ros Reynos: y afsi m~n- de 1n4l 

d 1 í1 Ord• 1..r; . amos~ qu~ ,~ ~.xecuten nuc,nos -· 
. ltie• ;.. -◄ 



tn,ro 1~.· . r Itulot.x·xXV·.' 
tuete~ de fa Cafl 'de Cóntratacion, 
y Vifitadores deSevilla,pena de pri-
vacio'n de f us oficios, y pcrdimien-
to de la mitad de f us bienes. 

f ! L,y Lxix, Porm4 d, h~r las "Piji· 
- t4s de buelttt de 'tJiage. 

~=Pt, EN· Las v1ficas que hizieren los 
Cario~ y Iuezes, Oficiales de la Cafa 
el \>ran- , . 
dpc G. de Contratacion , comen a parte 
Ord. 21J . r d M • [. 
ac1a ca. Jnramenro a ca a annero; y pa .. 
í¡,f - fagerd,fobrcfifaltaalguna perfona 

del Na vio de las que fe e1nbarcaron 
en aquel viage, y fi fa ben que a]gu .. 
no traiga dro,plata, piedras,ó perlas 
fuera de regt!lro,ó por marcar, ó fi 
fe ha facado algo del Navío en }l
guna parce del viage, ó·def pues qne 

~· hu viere llegado: íi han reg1íl:rado 
en nombre de otros lo que es íuyo, 
ó en fu nombre lo que es de otros, y 
hecho eíl:o, abran codas l~s arcast 
<JUe huviere en el Navio,y recoo'oz• 
can fi en dbs, ó en él fe trae alguna 
cola prohib1da,ó fin regiiho, y en 
todo procuren Jaber la verdad delo 
9ue v1eneoculco : y afsimifmo in .. 
9u1eran fi alguno ha dicho blasfe .. 
miasconcra Dios nudho Señor; y 
ca!bg.uen álosculp~dos, y fepa.nfi 
fe trae alguna cofa ·r~iítrad~a.r.u.· 
cularmence, fuera del regiíl:ro gene· 

. ral: y afsimifmo fiel Nlaeíhe, Pilo• 
to, Contramaeílre, Def penfero, Ó 
otra perfona, ha craido alguna 1nu-
ger por tu manceba en el viage, y fi 

·": · han jugado juegos prohibidos , ó 
hechoalgunasinjurias, fuer~as, ó. 

otros delitos, y fi craen algunos 
Indios efcondidos. 

)1, f o* r' f, ' ... 
• 

g Ley Lxif,Sobte lA m,te~ia de. ti ~tJ 
Anntedente~ 

ASSIMlSMO Seprocure ·'áveriguar tos ~ 
. J:ilvS~Uü 

en las -vifitaS',debaxo·d.eLjura- orJ.1 ,i 

mento, y dlligenci-Jsde la ley anee~ !n1J!;1a
cedení:e,ft faoen q13e en el N·a vio fe !;u~~:!, 
llevó algun efcfavo fin li,écia nuef- ri~mb,c.,, 

I lT 1,. l d. h 1 · de: 1141 tra>o panagero, un a 1c a 1cen-
cia,ó del Prefidente, y- Iuezes de la 01 1 

Jg. 
Cafa.,cn loscafosque la pnedé dar> 
·y 6 craxeren Indios, ó Indias ,fon .. 
na lo dif pueíl:o, y. mand_ado s exe• 
cuten las penas impuerl:as contra 
los que fuel'~n culpados. ~"..... ~- t . 

. . .. 
J Lr, L~ij. ~e en la ~;¡ita fr {ep¡ 

11ue ptrf'o'11as han rmierto erul 11iii- mi\:.: 
1 JtJ ,,_b,-:-
ge,J qHe b~cnes dexaron, 'J fa pon¡,a Oll .:; 

en el libro dellos. · ; . fl! 

TAMBIEN Han de fal:ier.nue(hos Losi;n:ll 

I uezes Ofi,.iales Vi'itc1dores lñes,Ó(◄ 
\,- 1 > den. :i I f 

con la mif ma.folemnidad , íi fe ha dclaCift 

1 r 1· f,1o muerto a guna penona en e v1age 
de ida, y buelta, y la razon que los 
Maeíl:res traen de los bi.!nes de di ... 
funcos, y {i hizieron ceílamenco , ó 
no, y los bienes que traxeren entre• 
guen los Maeíl:res luego en aquel 
dia, pena de que los paguen, con el 

. doblo para nueíl:ra Camar.1:y !i ha◄ 
Haré que ha y algo encubierto, pro• 
cedan contra el Maeíl:re , ó el que 
fuere culpado, como contra quien 
hurta, y enct;bre la hazienda age
na: y loqueeneíl:o fe declarare. , y 
huvierefc afsiente en el libro de di·. 

funtos., guardando las leyes del 
titulo,que tratan ~.efl:os 

bicncii ,J ' 
· , ,Jik, 

• , . 1:I 

·•pt0tVhV1' . 1, • , '., 

"", • • J.&,, I) 1:)u~_.l:mpz uql f ..... 
t'J . 

! ley 'lxxij • .i¿ue en la r,ijita fo ~e, 
~- _fi fa 4evep /ffe,401 " M árir¡tr<Js, y·ft 
· · ·-les manÜeh pttgar. · 

;:::i~: EN las viíitásde Navíos, hu~íl:r?s 
dCn. 1 14 luezesOficiales de la Cala fe-
dela Ca.. . r >. 
fa¡. ,pan c¡uanto fe, deve de 1old~das · a 

·los.Marineros, y-manden ál Maef
t,.re 1ue les pagu~ dentro de .tercero 
dia, y G ruvicre cuentas; la~ ~veriM 

c:r."im .g,µs có tilos; y fi-no pagare eJ Maef
.. ,~ , tre., f~J preio, y dtél~ á Üi ~ofia lo~ 

, lvlanneros, dan.do a cada vbo dos 
.r-e~l_~s , y á los Pages vn realtada 
pia,-haíl:a que feán pagadosj afsi de 
folda~a de ida, como de buelu, :, 

f Ley Lxxiij •. (.ue porlti,ltíma 11i~ 
... flt.a de idá fe tomeü,entt1i Jl<JJ MaeJ-

treJ a la1buelt.;t; de La gente IJtie hu ... 
, ~ierm lit-Pado. · , . . 
l).Pcllpd AL M ll. , d ,,, d ·¡ ;..,; . . 
Segundo ·, · aen.re, O ueno e 1~~ VIÓJ 

en Ma.. nue ll~gare de las I odias á ellos 
clrid a I j 7 
de Dizié Rey nos, ie le ha de tomar cuenta de 
bre de 1 , ll , , 1, 1 1 · 
,,.,4 ~ a.gence que evo en e~ por a v tt· 

ma vifica . ., y regiíl:ro que huviere 
hecho en Sanlucar, y no por la pri-

D. Pcf.pt mera. . 
Tercero . 
e~ s:Lo- #/ Ley Lxxiiii• .(ue la.t prefantacio· 

77 
hazer ante el Oficial mayor de Ja 

. · Con~aduria_,, ni_ ~nte• ~r~ perfona, 
fino ·ante nue8to luei Olicia_l, qu~ 
-~.ed~iere el Navio , y F1ícal de la 
Caía¡ .. 

NO t A. · I!'~ .\ ~ 
. 1 ~ ' 

1 • 

S V Mag~íl:ad p~r reí oludon,i c~-
f ulca dd Confejo,, y ~edula de 

10. de Oétubre de t 6'jij. fue .. f ervi-
do dt mandar, por juH:as caufas, y. etr . 

motivos,que fin e~batgo de ellar ,qct 

d1f puefto pot la otdenan~a •~ 1. de • :: 
la Cafa,_quevd luez 06,ial porfü . ~~ -~ 
turno fe halle en el Puerto de San- ; x 
lucar al def pácho , y viftta de los 
-Návios, nombre d Cottfejo ert ca-
da oc3fton de Galeones, y Flotas -a1 
que de lós lutzes Oficiales de la 
Cafaparecierede mas inceügencia, 
y expetientia para afsiíl:ir á fu . de( .. 
pacho, y viíi cá, y dcf pues al tecívó, 
d'e búeltaáeftos Reyrtos. tn i 

f JkeelPrefidente,; tü'etei defp,~ 
· chen,yden fu 1ifit,~los M~efiresj 

J PilotlJs, que huvieretJ entregado u 
que tr,xertn con brer,eJad, l-tf • ti-

rc~a 29 J · J 
ele lulio, ·.1'eS;Jmue/Jrasde la gente ae Mar, r 

d~d·t·; .nfl Je haganaNte el OjiciAl ma,or dt 
tulo•· def/tlibr,. . ... 

1
• I 

de Agof. . la Contad,cria. 
_1,17 As Pre1entac1ones, y. mue ras .. rnrr, to de L r . fl: 

de la gente de Mar no fe: han de 

·e: , s:..> •!f. 

,(0. ' . ~( 'J 
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